
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-0351 de CONJUNTO RESIDENCIAL CUMBRES DE 

TIMIZA contra NESTOR ALONSO Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado Doce de Familia 

de Bogotá, para que informe el trámite dado al oficio Nro. 50785 de fecha 29 de 

agosto de 2019, mediante el cual se solicitó informar a esta dependencia el estado 

del proceso de alimentos que allí cursa con radicado Nro. 

1001311001220060019100. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2004-1651 de ALVARO ALFONSO RODRIGUEZ GONZALEZ 

contra HUGO OVIEDO PARRA. 

En atención a la documental aportada por el apoderado del extremo actor, y en 
vista de que dentro del presente trámite únicamente se ha realizado la liquidación 
por el capital contenido en el numeral 1° de la orden de apremio que data del día 
10 de marzo de 2011, se ordena a las partes allegar la liquidación de crédito de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P., para lo cual, se autoriza 
a presentar la misma desde el inicio, es decir, sin necesidad de actualización, como 
quiera que las aprobadas dentro del presente trámite, corresponden a un único 

capital. 
 
Así las cosas, las partes alleguen la liquidación conforme a lo ordenado en la orden 
de apremio, esto es, con la totalidad de capitales e intereses allí ordenados. 
 
Una vez obre lo anterior, el despacho decidirá lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0134 de ARCADIO JIMENEZ DIAZ contra FREDDY 

CRISOSTOMO PINZON ORTIZ. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, la memorialista 

allegue la respectiva denuncia tramitada ante la autoridad competente, respecto a 

la pérdida a la cual hace alusión. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0134 de ARCADIO JIMENEZ DIAZ contra FREDDY 

CRISOSTOMO PINZON ORTIZ. 

Se reconoce a Freddy Crisostomo Pinzón Ortiz para actuar en causa propia, dada la 

calidad de abogado que acreditó. 

De otro lado, respecto a la solicitud de dar a conocer el memorial allegado al proceso 

con fecha 24 de febrero de 2021, se pone de presente que el mismo trata de escrito 

proveniente del extremo actor, solicitando actualización del oficio Nro. Nro. 13218 

de fecha 04 de abril de 2018 dirigido al pagador del INPEC el cual indica el límite 

de la medida decretada. 

Por último, en atención a la solicitud de terminación incoada por la pasiva, se pone 
de presente al interesado, que debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 
segundo del artículo 461 del C.G.P., presentando la liquidación de crédito a que 
haya lugar. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la liquidación aprobada, se encuentra realizada 
a corte de 22 de noviembre de 2010, habiéndose generado intereses a la fecha, o 
en su defecto, la solicitud de terminación deberá ser presentada o coadyuvada por 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0269 de BANCO POPULAR SA contra LUIS 

ALBERTO ECHAVARRIA. 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, se pone de presente el informe 

presentado por el área de depósitos judiciales de la oficina de apoyo, con fecha 01 

de marzo de 2021, mediante el cual se evidencia la carencia de los mismos. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2009-0584 de BCSC contra JULIA 

HERLINDA MURCIA CORTES. 

No se accede a la solicitud de desistimiento tácito, en razón a que el proceso de la 

referencia fue terminado por pago total mediante auto adiado del 23 de enero de 

2019. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0859 de CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE 

SUBA contra HUMBERTO ROJAS ZAMORA Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho ordena que por Secretaría se 
elabore oficio con destino a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, a fin de que dicha entidad se sirva expedir avalúo catastral del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20167541, a costa de la 
interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0995 de BANCO DE BOGOTA contra JAIME 

BEJARANO GUZMAN. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de fijar fecha de remate, se 

requiere al memorialista para que dé cumplimiento a lo ordenado en proveído 

adiado del 15 de octubre de 2020 (Fl. 149, C.2) mediante el cual se ordenó 

actualizar la liquidación del crédito. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-0593 de CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA contra ARMANDO VILLALOBOS LEON. 

De conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del P.  y en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de tres 

días (Fl. 160, C.1) 

Se llama la atención a la oficina de apoyo para que en lo sucesivo se abstenga de 

ingresar al despacho, liquidaciones sin surtir el traslado que ordena la ley, so pena 

de iniciar las investigaciones disciplinarias en su contra. 

CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-0714 de URBIS INMOBILIARIA LTDA contra JORGE 

OCTAVIO PINEDA Y OTRO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, se requiere al 

memorialista para que acredite el envío de memorial de fecha 12 de febrero de 

2021, como quiera que ni en sistema judicial ni dentro del expediente obra el 

escrito que refiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 (20) de abril de dos mil doce (2012) 0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-1277 de FINANZAUTO FACTORING SA contra 

CAMPO RODRIGUEZ Y OTRO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, se requiere al 

libelista para que denuncie en debida forma la cautela indicando sobre cuál 

demandado solicita la medida. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 (20) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-1391 de FINANDINA último cesionario DIEGO 

ANDRES SERPA LOPEZ contra MYRIAM STELLA ORTIZ DE ROJAS. 

 

De conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del P.  y en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de tres 

días (Fl. 125 y 126, C.1). 

Una vez se resuelva sobre la liquidación se decidirá lo que en derecho corresponda, 

frente a la solicitud de fecha de remate. 

De otro lado, por secretaria requiérase perentoriamente al auxiliar de la justicia-

secuestre, ABOGADOS ACTIVOS SAS, indicándole que cuenta con el término de 

10 días para que rinda cuentas del trabajo encomendado.  

Adviértasele que de no cumplir con la carga, se le relevará y sancionará de la forma 

como lo dispone la ley. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-1570 de EDIFICIO LOGOS V PH contra LAURA 

MARIA PARRA BELLO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, por secretaría 

realice la búsqueda del memorial radicado vía correo electrónico el día 25 de 

noviembre de 2020 a las 5:32 pm, y proceda a incorporarlo al expediente de forma 

inmediata. 

 

Realizado lo anterior, ingrese al despacho para proveer. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 ) de abril de dos mil doce (2012)  

Referencia: Ejecutivo No. 2010-1573 de MULTIFAMILIAR DIVIDIVI NVA SANTA FE 

DE BOGOTA contra ALVARO LEGUIZAMON GOMEZ. 

Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaria (fol. 39, C.3), toda 

vez que es acorde a derecho. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 ) de abril de dos mil doce (2012)  

Referencia: Ejecutivo No. 2010-1573 de MULTIFAMILIAR DIVIDIVI NVA SANTA FE 

DE BOGOTA contra ALVARO LEGUIZAMON GOMEZ. 

En atención a la solicitud incoada por el apoderado del demandado denominada 

“oficio de aclaración” se pone de presente al interesado, que las nulidades son 

taxativas, y en tal sentido, si lo que pretende es la nulidad, debe solicitarla 

expresamente, fundamentando la misma. 

No obstante lo aquí expuesto, revisado el expediente encuentra este estrado judicial 

que dentro del libelo introductorio de la demanda, se demandó al señor ALVARO 

LEGUIZAMON GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 17.172.242 

como propietario del bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 50C-

1201863 por concepto de cuotas de administración adeudadas sobre el referido 

bien, por lo cual se libró en tal sentido orden de apremio. 

Ahora bien, decretado el embargo sobre el referido bien, mediante auto adiado del 

01 de marzo de 2013, se observa que la medida se encuentra inscrita, tal como se 

encuentra consignado en la anotación Nro. 7, por lo que posteriormente en auto de 

14 de junio de 2013, se decretó el secuestro. 

Sin embargo, a folio 32 del cuaderno de medidas cautelares, se observa que se dio 

inicio a actuación administrativa-18-11-2019, por lo cual se solicita previo a 

continuar con el trámite procesal oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO para que informe el estado de la actuación 

administrativa, a su vez, para que allegue certificado de libertad y tradición 

actualizado del inmueble referido en líneas precedentes. 

Respecto a las manifestaciones del apoderado del demandado, respecto a que su 

representado se identifica con cedula de ciudadanía diferente a la del aquí 

demandado, se requiere al extremo actor para que se pronuncie expresamente 

sobre la misma. 

Por último, se requiere al apoderado del demandado para que manifieste si su 

representado es propietario del bien identificado con folio de matrícula Nro. 50C-

1201863. 

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0185 de MARKETING PROCESOS Y GESTION 

MAPROGES SA contra MARCELA MARIA ORJUELA LEAL. 

De conformidad con la petición que obra a folio 41 de esta foliatura, el Despacho, 

dispone: 

Decretar el EMBARGO de los vehículos automotores de placas RDL-325 y NDR-

202, denunciados como de propiedad de la demandada MARCELA MARIA 

ORJUELA LEAL 

Acreditado el registro de la medida se decidirá sobre el secuestro, previa captura. 

Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)de abril de dos 

mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0280 de LUZ MARINA NIVIAYO DE GUAUQUE 

contra JORGE ELIECER CIFUENTES Y OTRO. 

Se procede a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada 

del extremo ejecutante contra el auto de 27 de enero de 2021 (fl. 107, C.2). 

 

ANTECEDENTES  

1. Mediante el referido proveído, el Juzgado ordenó oficiar al Consejo Seccional 

de la Judicatura-Sala Disciplinaria, para que investigara la conducta de la 
abogada ADRIANA GUAUQUE NIVIAYO quien fue reconocida dentro del 
proceso sin que dentro del término concedido en auto de 18 de septiembre 
de 2020, hubiese allegado el paz y salvo de honorarios de quien venía 
representando al extremo ejecutante. 
 

2. La abogada del extremo ejecutante interpuso recurso de reposición contra 
la señalada decisión, para lo cual argumentó que anexa constancia de envío 
al correo del doctor AMADEO SANCHEZ MEDINA la revocatoria de poder y 
su nombramiento para continuar en el proceso, así como pantallazo de 
whatsapp solicitando el respectivo paz y salvo. 

 

3. La pasiva, durante el término del traslado de la reposición permaneció 
silente. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero señalar que la reposición tiene como punto cardinal que el juzgador 

revise sus propias decisiones para ajustarlas a la ley cuando las mismas estén 

alejadas de la misma total o parcialmente, y en caso del talante error, revocarlas o 

reformarlas, conforme lo dispone el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, respecto a los argumentos esgrimidos por la recurrente, no se evidencia 

yerro alguno cometido por esta Sede Judicial, toda vez que de conformidad a lo 

preceptuado en la ley 1123 de 2007, numeral 20 del artículo 28, se indica: 

“DEBERES PROFESIONALES DEL ABOGADO. Son deberes del abogado:  

… 

20. Abstenerse de aceptar poder en un asunto hasta tanto no se haya obtenido el 

correspondiente paz y salvo de honorarios de quien venía atendiéndolo, salvo causa 

justificada.” 

Bajo este precepto, esta Sede Judicial, en razón a la documental aportada por la 

parte demandante, mediante el cual revocó poder al abogado JOSE AMADEO 

SANCHEZ MEDINA y confirió poder a la abogada ADRIANA GUAQUE NIVIAYO, a 

través de proveído adiado del 18 de septiembre de 2020 (Fl. 315, C.1) reconoció 

personería a la libelista, pero en igual sentido, requirió el paz y salvo del profesional 

que venía representando al extremo actor, para lo cual se concedió el término de 

cinco (5) días para aportar la documental solicitada. 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la providencia en mención se 

encuentra debidamente ejecutoriada, sin que dentro de su oportunidad procesal 



se hubiese recurrido y tampoco se evidencia que se haya dado cumplimiento a la 

misma. 

Ahora, desde la fecha de notificación del auto, la parte interesada contó con un 

término más que prudencial para acatar la orden impartida por el despacho, pues 

ha de tenerse en cuenta que la providencia que dispuso investigar a la abogada, y 

que es hoy objeto de censura, data del día 27 de enero de 2021, tiempo en el cual 

además de encontrarse vencido el plazo concedido, tampoco fue aportado el paz y 

salvo solicitado. 

En igual sentido, de la documental aportada como anexos del recurso incoado, 

tampoco se avizora lo solicitado por esta dependencia, pues allí como la misma 

recurrente lo indica, hace referencia a una solicitud de paz y salvo, que en primer 

lugar, data del mes de enero de 2021, y seguidamente, no se observa que el abogado 

a quien le fuere revocado el poder, indique que se encuentra a paz y salvo con 

concepto de honorarios dentro del asunto de la referencia, es decir, aun así no se 

acreditó que la parte demandante se encuentra al día con el pago de honorarios de 

quien la venía representando al interior del presente trámite. 

Por todo lo aquí expuesto, es que la conducta desplegada por la actual 

representante de la demandante, se configura en causal de investigación, por 

posiblemente faltar a sus deberes profesionales, y por tanto, es en el respectivo 

proceso que se le siga, donde deberá efectuar su derecho a la defensa, en aras de 

determinar si su conducta se encuentra o no justificada. 

Bajo las anteriores premisas, se evidencia el fracaso del recurso interpuesto. 

DECISIÓN 

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE 

 

ÚNICO.- NO REPONER el auto proferido con fecha de 27 de enero de 2021 (Fl. 107, 

C.2), por este Juzgado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-1378 de CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA contra JENNY FORERO FANDIÑO. 

De conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del P.  y en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de tres 

días (Fl. 127, C.1) 

Se llama la atención a la oficina de apoyo para que en lo sucesivo se abstenga de 

ingresar al despacho, liquidaciones sin surtir el traslado que ordena la ley, so pena 

de iniciar las investigaciones disciplinarias en su contra. 

CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-1465 de BANCO DAVIVIENDA SA cesionario 

AVALUPERIAUTOS SAS contra ALEX SANCHEZ LOAIZA. 

En atención al memorial obrante a folio 151 el despacho reconoce personería a 

MARIO ALBERTO PEREZ BERNAL como apoderado judicial del demandado, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, no se accede a la solicitud de levantamiento de cautela, se pone de 
presente que el proceso no se encuentra terminado, por lo que su solicitud de ser 
procedente, debe venir presentada directamente por el extremo ejecutante y/o su 
apoderado, quien para todos los efectos legales debe tenerse en cuenta que el actual 

cesionario demandante trata de AVALUPERIAUTOS SAS. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2012-0172 de BANCO DAVIVIENDA SA 

contra EDER ENRIQUE MEJIA ALVAREZ. 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 512 a 515) córrase traslado 

por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

De otro lado, en atención a la solicitud obrante a folio 510, por la oficina de apoyo 

remítase copia del escrito que milita a folio 506 con destino al correo suministrado 

por el libelista. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-0351 de CONJUNTO RESIDENCIAL CUMBRES DE 

TIMIZA contra NESTOR ALONSO Y OTRO. 

En atención a la documental que precede, y una vez revisado el expediente se pone 

de presente que dentro del proceso obra acuerdo de pago aportado por las partes, 

en el cual se acordó como parte de pago la entrega de $6.120.000 representados 

en títulos judiciales existentes para el proceso, no obstante lo aquí dispuesto, se 

observa que la oficina de apoyo elaboró informe de títulos con fecha 22 de febrero 

de 2021 (Fl. 141, C.1), mediante el cual indica que los títulos constituidos están 

por la suma de $5.254.865, motivo por el cual no se observa que se haya dado 

cabal cumplimiento al acuerdo presentado por las partes. 

Así las cosas, se niega por improcedente la solicitud de terminación, por lo cual, de 

insistir la apoderado de la demandada en su petición, la misma deberá ser 

coadyuvada por la parte demandante y/o de su apoderado que cuente con facultad 

expresa para recibir conforme lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-1314 de BANCO PICHINCHA SA cesionario 

AUTOMOTORA WINCARS SAS contra JUAN CARLOS LOPEZ PEÑA. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 106 de esta 

encuadernación, el Despacho dispone: 

Admitir la sustitución realizada por Luis Elberto Angel Rodríguez a la abogada 

NANCY DEL CARMEN MONTOYA ORTIZ, como apoderada judicial del 

demandante en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0259 de EDIFICIO CARRILLO ARANGO contra 

JOSE ALVARO FANDIÑO SANCHEZ. 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 227 y respaldo) córrase 

traslado por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0301 de BANCO COLPATRIA SA contra CARLOS MARIO 

GONZALEZ PEÑATE. 

En atención a la solicitud que precede, y en razón a que a folio 146 de esta 

encuadernación obra informe de fecha 1 de marzo de 2021, donde se evidencia la 

carencia de depósitos judiciales, se ordena oficiar al Juzgado Veintiuno Civil 

Municipal de Bogotá, para que informe el trámite dado a la solicitud de conversión 

de títulos teniendo en cuenta que conforme a lo solicitado por ellos se efectuó el 

traslado virtual del proceso para lo pertinente. 

Para mayor ilustración, remítase copia de los folios 142 a 145 de esta foliatura. 

Tramítese la comunicación por parte de la oficina de apoyo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-1157 de BANCO DE OCCIDENTE SA subrogatario 

parcial FNG contra ALEMANIA SAS. 

En atención al memorial obrante a folio 79 el despacho reconoce personería a 

DEICY LONDOÑO ROJAS como apoderada judicial del demandante BANCO DE 

OCCIDENTE SA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-1448 de BENEDICTA RODRIGUEZ BABATIVA contra 

SANDRA RODRIGUEZ BABATIVA. 

En atención a la solicitud de terminación incoada por la pasiva, se pone de presente 
al interesado, que debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso segundo del 
artículo 461 del C.G.P., presentando la liquidación de crédito a que haya lugar. 
 
O en su defecto la solicitud de terminación deberá ser presentada y/o coadyuvada 
directamente por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0347 de BANCO DE OCCIDENTE SA cesionario EDGAR 

ANDRES VELASQUEZ BARRAGAN contra WILLINGTON MORENO. 

No se tiene en cuenta la documental que precede, toda vez que VEHICOLDA LTDA 
no es parte dentro del presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0383 de BANCO AV VILLAS cesionario GRUPO 

CONSULTOR ANDINO SA contra CARLOS MARIO HOYOS RAMIREZ. 

Conforme a lo solicitado en memorial que milita a folio 91 de esta encuadernación, 

el Despacho dispone: 

Admitir la sustitución realizada por Armando Enrique Florez Merlano a la abogada 

ADRIANA YANET GONZALEZ GIRALDO, como apoderada judicial del demandante 

en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0420 de HELM BANK cesionario SISTEMCOBRO 

SAS contra ALEX CARDENAS GIL. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, se requiere al 

memorialista para que acredite la vigencia de la escritura pública Nro. 1968 de 26 

de mayo de 2017. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2014-0535 de MARIA OLGA COBALEDA 

GAMEZ contra GLORIA FERNANDEZ MONTAÑO Y OTRO. 

Del dictamen pericial presentado por el extremo ejecutante (Fl. 321 a 337, C.1) 

córrase traslado por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-1044 de CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑON 

contra APONTE VILLAMIL ZULUAGAA Y CIA S EN C. 

En atención a la solicitud que precede, la libelista estese a lo resuelto en auto 

adiado del 05 de febrero de 2021 (Fl. 113, C.2) mediante el cual se negó la cautela 

solicitada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)ril de dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-1265 de AGRUPACION RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL SANTA CRUZ DEL REY PH contra AURA OLIVA CONTRERAS NOME. 

En atención a la petición que precede, se pone de presente, que la última actuación 

dentro del proceso, data del Veintiuno (21) de enero de 2020 (Fl. 125 y 126, C.1), y 

en este sentido el literal b, del numeral segundo del artículo 317 del C.G. del P., 

indica, “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años”, por lo tanto no se abre paso a la figura del desistimiento tácito en 

los términos del código general de proceso, por no cumplir el termino estipulado 

desde la vigencia de la ley. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0272 de CONSULTEC.WEB contra HEBER GASPAR 

TREJOS. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora 

CONSULTEC.WEB los títulos consignados para el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las 

deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 

caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0274 de CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL 

CERRO PH contra ADRIANOVA NATALIA Y OTRO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la cautela solicitada, denúnciese por 

parte de la interesada sobre cuál de los dos demandados dentro del presente asunto 

solicita la medida. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0374 de PEDRO ANTONIO MORENO PINZON 

contra JHON FABIO PARRADO CASTIBLANCO. 

En atención a la documental que precede, el despacho dispone no tenerla en cuenta 

toda vez que la comunicación allegada hace alusión al proceso 2006-0344 y el 

proceso en el cual se tuvo en cuenta la solicitud de remanentes, corresponde al 

radicado 2016-0344. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1080 de COOPFAMILIA contra EDILBERTO 

VARGAS NUÑEZ. 

En atención a los informes que preceden, se ordena a la secretaría proceda a oficiar 

al Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, y al Banco Agrario, para que 

informen si para el proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso 

afirmativo efectúen la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de 

entrega de títulos de la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su 

vez, para que efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco 

Agrario a la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1198 de CENTRO COMERCIAL PASAJE COMERCIAL 

SAN ANDRESITO VENECIA P.H. contra JHON JAIRO ZULUAGA MARTINEZ. 

En atención al memorial obrante a folio 74 de esta encuadernación, el despacho 

reconoce personería a DIANA MILENA ZAPATA RODRIGUEZ como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1249 de BANCAMIA SA contra ANDREA PARRA 

MARROQUIN Y OTRO. 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, como 

quiera que dentro del presente asunto ya se encuentra en firme aquella obrante a folio 119 

y 120 del C.1. 

Tenga en cuenta el memorialista que para realizar una actualización de la liquidación 

referida, debe atarse a lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. P., esto es teniendo como 

base el resultado de la aprobada, concretamente iniciando el cálculo a partir del día 

siguiente al que finalizó la liquidación que se elaboró y aprobó por última vez. 

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del artículo 446 

del Código General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho de la siguiente forma:  

Capital $ 12.080.000  

 Intereses Moratorios hasta 
17/12/2020 $ 18.815.173,48 

Total a pagar  $ 30.895.173,48 

- Abonos $ 0 

Neto a pagar $  30.895.173,48 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 17 de 

diciembre de 2020. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 17 de diciembre 

de 2020 en la suma de $30.895.173,48. 

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, 

haga entrega a la parte actora BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA SA los títulos 

consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito 

y costas aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser 

necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias 

del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 



 

República de Colombia 
 

    

Consejo Superior de la Judicatura     

RAMA JUDICIAL     

             

LIQUIDACIONES CIVILES      

             

       Fecha 09/03/2021     

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014303006     

     

             

Desde Hasta Dias 
Tasa 
Annual 

Maxima Aplicado 
Interés  
Diario 

Capital 
Capital 
a Liquidar 

Interés Mora 
Saldo Interés 
Mora 

Abonos SubTotal 

11/08/2018 31/08/2018 21 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 12.080.000,00  $ 12.080.000,00  $ 181.930,63  $ 11.873.783,46  $ 0,00  $ 23.953.783,46  

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 258.408,37  $ 12.132.191,84  $ 0,00  $ 24.212.191,84  

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 264.882,69  $ 12.397.074,53  $ 0,00  $ 24.477.074,53  

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 254.724,89  $ 12.651.799,42  $ 0,00  $ 24.731.799,42  

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 262.142,67  $ 12.913.942,09  $ 0,00  $ 24.993.942,09  

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 259.275,72  $ 13.173.217,81  $ 0,00  $ 25.253.217,81  

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 240.000,80  $ 13.413.218,60  $ 0,00  $ 25.493.218,60  

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 261.784,74  $ 13.675.003,34  $ 0,00  $ 25.755.003,34  

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 252.762,49  $ 13.927.765,83  $ 0,00  $ 26.007.765,83  

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 261.426,68  $ 14.189.192,50  $ 0,00  $ 26.269.192,50  

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 252.531,36  $ 14.441.723,87  $ 0,00  $ 26.521.723,87  

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 260.710,19  $ 14.702.434,06  $ 0,00  $ 26.782.434,06  

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 261.187,90  $ 14.963.621,96  $ 0,00  $ 27.043.621,96  

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 252.762,49  $ 15.216.384,45  $ 0,00  $ 27.296.384,45  

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 258.557,73  $ 15.474.942,18  $ 0,00  $ 27.554.942,18  

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 249.405,91  $ 15.724.348,09  $ 0,00  $ 27.804.348,09  

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 256.280,79  $ 15.980.628,89  $ 0,00  $ 28.060.628,89  

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 254.599,82  $ 16.235.228,71  $ 0,00  $ 28.315.228,71  

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 241.428,55  $ 16.476.657,26  $ 0,00  $ 28.556.657,26  

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 256.760,57  $ 16.733.417,82  $ 0,00  $ 28.813.417,82  

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 245.456,16  $ 16.978.873,98  $ 0,00  $ 29.058.873,98  

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 247.606,41  $ 17.226.480,40  $ 0,00  $ 29.306.480,40  

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 238.799,19  $ 17.465.279,59  $ 0,00  $ 29.545.279,59  

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 246.759,16  $ 17.712.038,75  $ 0,00  $ 29.792.038,75  

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 248.815,57  $ 17.960.854,31  $ 0,00  $ 30.040.854,31  

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 241.490,69  $ 18.202.345,01  $ 0,00  $ 30.282.345,01  

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 246.395,84  $ 18.448.740,84  $ 0,00  $ 30.528.740,84  



 

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 235.512,73  $ 18.684.253,57  $ 0,00  $ 30.764.253,57  

01/12/2020 17/12/2020 17 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00  $ 12.080.000,00  $ 130.919,90  $ 18.815.173,48  $ 0,00  $ 30.895.173,48  

             

             

Capital $ 12.080.000,00           

Total Interes Mora $ 18.815.173,48           

Total a pagar  $ 30.895.173,48           

- Abonos $ 0,00           

Neto a pagar $ 30.895.173,48           



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1249 de BANCAMIA SA contra ANDREA PARRA 

MARROQUIN Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho con fundamento en el numeral 

cuarto del artículo 43 del C.G. del P., ordena que por Secretaría se elabore oficio 

con destino a EPS SURA, para que “suministren los datos del empleador de la 

demandada ALIX ANDREA PARRA MARROQUIN identificada con cedula de 

ciudadanía 52.382.248”. 

 

Respecto a la solicitud de oficiar respecto a Zulmy Alexandra Montealegre Gaitán, 

se niega por improcedente, toda vez que mediante proveído adiado del 18 de enero 

de 2018 (Fl. 82, C.1) se tuvo por desistida la demanda contra la persona solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 (20) de abril de dos mil doce ( 0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2015-1295 de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO-CARLOS LLERAS RESTREPO contra ODILIO ROMERO BONILLA. 

No se tiene en cuenta la documental que precede, como quiera que el poderdante 

no es parte ni se encuentra reconocido dentro del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 ) de abril de dos mil doce (2012)  

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1437 de BANCO DAVIVIENDA SA contra ADRIANA 

ALONSO MELO. 

Para mejor proveer en derecho respecto al poder aportado al proceso, deberá darse 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P.: 

“los poderes generales para toda clase de procesos sólo podrán conferirse por 

escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados” (Negrilla intencional). 

Lo anterior teniendo en cuenta que el demandado que refiere en el mandato, no 

corresponde al extremo pasivo dentro del presente asunto. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0007 de GILBERTO GOMEZ SIERRA contra ERLEY 

HERRERA USEDA. 

En atención al memorial obrante a folio 107 el despacho reconoce personería a 

GUSTAVO ADOLFO CHAPARRO HERNANDEZ como apoderado judicial del 

demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, respecto a la solicitud de levantamiento de cautela, se pone de 
presente que el proceso no se encuentra terminado, por lo que se insta al interesado 
a dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 461 del 
C.G.P., presentando la liquidación de crédito a que haya lugar, o en su defecto, la 

solicitud de terminación deberá venir presentada directamente por el extremo 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0082 de MARISOL DUARTE BUITRAGO acumulada 

de FNG contra HERNAN HERNANDEZ OSORIO. 

No se accede a la solicitud de cesión, toda vez que el cedente no es parte dentro 

del presente asunto. 

De otro lado, respecto a la solicitud del apoderado de la demanda principal, 

respecto al estado del proceso, el mismo se encuentra activo, y las actuaciones 

surtidas pueden ser verificadas en la página de la rama judicial, si requiere una 

certificación debe solicitarla expresamente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0106 de CREDIPROGRESSO contra ISAIAS 

GUERRERO MEDINA. 

En atención a la documental que precede, se pone de presente que la aclaración 

solicitada por el despacho, deberá realizarse por quien pretende ceder y ser 

reconocido como cesionario. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0123 de BANCO COOMEVA SA contra DORIS ROJAS 
GAVIRIA. 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

como quiera que el cálculo de los intereses moratorios exceden el límite legal, 

sumado a que de la documental aportada pese a que se indica que la liquidación 

se realiza a corte 20 de enero de 2021, la operación aritmética aportada tan solo 

fue presentada hasta el 31 de julio de 2018.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso, la modifica2 para ajustarla a derecho de la 

siguiente forma:  

Capital  $ 66.069.404 

Intereses Moratorios hasta 

20/01/2021 $92.002.989,34 

Total a pagar  $ 158.072.393,34 

- Abonos $ 0 

Neto a pagar $ 158.072.393,34 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 20 

de enero de 2021. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 20 de enero 

de 2021 en la suma de $158.072.393,34. 

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora BANCO COOMEVA SA “BANCOOMEVA” los 

títulos consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación 

de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya 

lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense 

las constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

                                                           
2 Ver tabla de liquidación anexa. 



 

República de Colombia 

 

    

Consejo Superior de la Judicatura     

RAMA JUDICIAL     

             

LIQUIDACIONES CIVILES      

             

       Fecha 05/03/2021     

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014303006     

     

             

Desde Hasta Dias 
Tasa 

Annual 
Maxima Aplicado 

Interés  

Diario 
Capital 

Capital 

a Liquidar 
Interés Mora Saldo Interés Mora Abonos SubTotal 

06/10/2015 31/10/2015 26 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 66.069.404,00  $ 66.069.404,00  $ 1.198.661,76  $ 1.198.661,76  $ 0,00  $ 67.268.065,76  

01/11/2015 30/11/2015 30 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.383.071,26  $ 2.581.733,01  $ 0,00  $ 68.651.137,01  

01/12/2015 31/12/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.429.173,63  $ 4.010.906,64  $ 0,00  $ 70.080.310,64  

01/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.451.981,19  $ 5.462.887,83  $ 0,00  $ 71.532.291,83  

01/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.358.304,98  $ 6.821.192,81  $ 0,00  $ 72.890.596,81  

01/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.451.981,19  $ 8.273.174,00  $ 0,00  $ 74.342.578,00  

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.459.000,00  $ 9.732.174,00  $ 0,00  $ 75.801.578,00  

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.507.633,33  $ 11.239.807,33  $ 0,00  $ 77.309.211,33  

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.459.000,00  $ 12.698.807,33  $ 0,00  $ 78.768.211,33  

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.558.913,58  $ 14.257.720,91  $ 0,00  $ 80.327.124,91  

01/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.558.913,58  $ 15.816.634,48  $ 0,00  $ 81.886.038,48  

01/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.508.626,04  $ 17.325.260,52  $ 0,00  $ 83.394.664,52  

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.600.237,63  $ 18.925.498,15  $ 0,00  $ 84.994.902,15  

01/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.548.617,06  $ 20.474.115,21  $ 0,00  $ 86.543.519,21  

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.600.237,63  $ 22.074.352,84  $ 0,00  $ 88.143.756,84  

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.622.364,07  $ 23.696.716,91  $ 0,00  $ 89.766.120,91  



01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.465.361,09  $ 25.162.078,01  $ 0,00  $ 91.231.482,01  

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.622.364,07  $ 26.784.442,08  $ 0,00  $ 92.853.846,08  

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.569.419,12  $ 28.353.861,19  $ 0,00  $ 94.423.265,19  

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.621.733,09  $ 29.975.594,29  $ 0,00  $ 96.044.998,29  

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.569.419,12  $ 31.545.013,40  $ 0,00  $ 97.614.417,40  

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.599.604,17  $ 33.144.617,57  $ 0,00  $ 99.214.021,57  

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.599.604,17  $ 34.744.221,74  $ 0,00  $ 100.813.625,74  

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.548.004,03  $ 36.292.225,77  $ 0,00  $ 102.361.629,77  

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.546.776,74  $ 37.839.002,50  $ 0,00  $ 103.908.406,50  

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.485.110,01  $ 39.324.112,52  $ 0,00  $ 105.393.516,52  

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.522.424,30  $ 40.846.536,81  $ 0,00  $ 106.915.940,81  

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.517.284,02  $ 42.363.820,83  $ 0,00  $ 108.433.224,83  

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.388.996,03  $ 43.752.816,86  $ 0,00  $ 109.822.220,86  

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.516.641,15  $ 45.269.458,02  $ 0,00  $ 111.338.862,02  

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.455.259,76  $ 46.724.717,78  $ 0,00  $ 112.794.121,78  

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.501.190,34  $ 48.225.908,12  $ 0,00  $ 114.295.312,12  

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.442.773,74  $ 49.668.681,86  $ 0,00  $ 115.738.085,86  

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.474.696,73  $ 51.143.378,59  $ 0,00  $ 117.212.782,59  

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.468.864,34  $ 52.612.242,93  $ 0,00  $ 118.681.646,93  

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.413.318,47  $ 54.025.561,41  $ 0,00  $ 120.094.965,41  

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.448.728,61  $ 55.474.290,02  $ 0,00  $ 121.543.694,02  

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.393.172,33  $ 56.867.462,35  $ 0,00  $ 122.936.866,35  

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.433.742,54  $ 58.301.204,89  $ 0,00  $ 124.370.608,89  



01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.418.062,25  $ 59.719.267,14  $ 0,00  $ 125.788.671,14  

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.312.641,53  $ 61.031.908,67  $ 0,00  $ 127.101.312,67  

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.431.784,89  $ 62.463.693,56  $ 0,00  $ 128.533.097,56  

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.382.439,32  $ 63.846.132,87  $ 0,00  $ 129.915.536,87  

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.429.826,56  $ 65.275.959,43  $ 0,00  $ 131.345.363,43  

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.381.175,22  $ 66.657.134,65  $ 0,00  $ 132.726.538,65  

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.425.907,85  $ 68.083.042,51  $ 0,00  $ 134.152.446,51  

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.428.520,63  $ 69.511.563,14  $ 0,00  $ 135.580.967,14  

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.382.439,32  $ 70.894.002,45  $ 0,00  $ 136.963.406,45  

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.414.135,35  $ 72.308.137,80  $ 0,00  $ 138.377.541,80  

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.364.081,13  $ 73.672.218,93  $ 0,00  $ 139.741.622,93  

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.401.682,06  $ 75.073.900,99  $ 0,00  $ 141.143.304,99  

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.392.488,29  $ 76.466.389,28  $ 0,00  $ 142.535.793,28  

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.320.450,35  $ 77.786.839,63  $ 0,00  $ 143.856.243,63  

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.404.306,09  $ 79.191.145,72  $ 0,00  $ 145.260.549,72  

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.342.478,67  $ 80.533.624,39  $ 0,00  $ 146.603.028,39  

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.354.239,09  $ 81.887.863,48  $ 0,00  $ 147.957.267,48  

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.306.069,53  $ 83.193.933,02  $ 0,00  $ 149.263.337,02  

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.349.605,19  $ 84.543.538,20  $ 0,00  $ 150.612.942,20  

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.360.852,34  $ 85.904.390,55  $ 0,00  $ 151.973.794,55  

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.320.790,23  $ 87.225.180,78  $ 0,00  $ 153.294.584,78  

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.347.618,06  $ 88.572.798,84  $ 0,00  $ 154.642.202,84  

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.288.094,84  $ 89.860.893,68  $ 0,00  $ 155.930.297,68  



 

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 1.305.725,57  $ 91.166.619,25  $ 0,00  $ 157.236.023,25  

01/01/2021 20/01/2021 20 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00  $ 66.069.404,00  $ 836.370,09  $ 92.002.989,34  $ 0,00  $ 158.072.393,34  

             

             

Capital $ 66.069.404,00           

Total Interes Mora $ 92.002.989,34           

Total a pagar  $ 158.072.393,34           

- Abonos $ 0,00           

Neto a pagar $ 158.072.393,34           



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  0) de abril de dos 
mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0255 de CARLOS ALCIDES CASTELLANOS 

DOMINGUEZ contra MARIA DIANA SUAREZ CUERVO. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico mediante el cual 

confirmó el auto de fecha 18 de noviembre de 2019. 

Secretaría proceda a elaborar los oficios de levantamiento de cautelas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0430 de BANCO DE BOGOTA SA contra MIGUEL 

ANGEL GOMEZ. 

El despacho comisorio Nro. 00355, sin diligenciar, agréguese al expediente y 

póngase en conocimiento de la parte interesada. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0742 de CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA contra JUSTINO CABEZAS RODRIGUEZ. 

De conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del P.  y en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de tres 

días (Fl. 85) 

Se llama la atención a la oficina de apoyo para que en lo sucesivo se abstenga de 

ingresar al despacho, liquidaciones sin surtir el traslado que ordena la ley, so pena 

de iniciar las investigaciones disciplinarias en su contra. 

CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

                 Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  0) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-1108 de GILBERTO GOMEZ SIERRA contra MARIA 

EUGENIA MORENO AGUIRRE. 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

como quiera que el cálculo de los intereses moratorios exceden el límite legal. 

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso, la modifica3 para ajustarla a derecho de la 

siguiente forma:  

Capital  $ 1.050.000 

Intereses Moratorios hasta 

31/01/2021 $1.118.923,48 

Total a pagar  $ 2.168.923,48 

- Abonos $ 1.342.000 

Neto a pagar $ 826.923,48 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 31 

de enero de 2021. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 31 de enero 

de 2021 en la suma de $826.923,48. 

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora GILBERTO GOMEZ SIERRA los títulos 

consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de 

crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya 

lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense 

las constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

                                                           
3 Ver tabla de liquidación anexa. 



 

República de Colombia 
 

    

Consejo Superior de la Judicatura     

RAMA JUDICIAL     

             

LIQUIDACIONES CIVILES      

             

       Fecha 05/03/2021     

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014303006     

     

             

Desde Hasta Dias 
Tasa 

Annual 
Maxima Aplicado 

Interés  
Diario 

Capital 
Capital 

a Liquidar 
Interés Mora 

Saldo Interés 
Mora 

Abonos SubTotal 

22/02/2015 28/02/2015 7 28,815 28,815 28,815 0,07% $ 1.050.000,00  $ 1.050.000,00  $ 5.100,60  $ 5.100,60  $ 0,00  $ 1.055.100,60  

01/03/2015 31/03/2015 31 28,815 28,815 28,815 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.588,36  $ 27.688,95  $ 0,00  $ 1.077.688,95  

01/04/2015 30/04/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.020,45  $ 49.709,41  $ 0,00  $ 1.099.709,41  

01/05/2015 31/05/2015 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.754,47  $ 72.463,87  $ 0,00  $ 1.122.463,87  

01/06/2015 30/06/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.020,45  $ 94.484,33  $ 0,00  $ 1.144.484,33  

01/07/2015 31/07/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.640,30  $ 117.124,63  $ 0,00  $ 1.167.124,63  

01/08/2015 31/08/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.640,30  $ 139.764,92  $ 0,00  $ 1.189.764,92  

01/09/2015 30/09/2015 30 28,89 28,89 28,89 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 21.909,97  $ 161.674,89  $ 0,00  $ 1.211.674,89  

01/10/2015 31/10/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.712,97  $ 184.387,86  $ 0,00  $ 1.234.387,86  

01/11/2015 30/11/2015 30 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 21.980,29  $ 206.368,15  $ 0,00  $ 1.256.368,15  

01/12/2015 31/12/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 22.712,97  $ 229.081,12  $ 0,00  $ 1.279.081,12  

01/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 23.075,44  $ 252.156,56  $ 0,00  $ 1.302.156,56  

01/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 21.586,70  $ 273.743,25  $ 0,00  $ 1.323.743,25  

01/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 23.075,44  $ 296.818,69  $ 0,00  $ 1.346.818,69  

01/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 23.186,98  $ 320.005,67  $ 0,00  $ 1.370.005,67  

01/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 23.959,88  $ 343.965,55  $ 0,00  $ 1.393.965,55  

01/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 23.186,98  $ 367.152,53  $ 0,00  $ 1.417.152,53  

01/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 24.774,85  $ 391.927,38  $ 0,00  $ 1.441.927,38  

01/08/2016 23/08/2016 23 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 18.381,34  $ 410.308,71  $ 0,00  $ 1.460.308,71  

24/08/2016 24/08/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 799,19  $ 411.107,90  $ 400.000,00  $ 1.061.107,90  

25/08/2016 31/08/2016 7 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 5.594,32  $ 16.702,22  $ 0,00  $ 1.066.702,22  

01/09/2016 27/09/2016 27 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 21.578,09  $ 38.280,31  $ 0,00  $ 1.088.280,31  

28/09/2016 28/09/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 1.050.000,00  $ 799,19  $ 39.079,50  $ 261.000,00  $ 828.079,50  

29/09/2016 30/09/2016 2 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 828.079,50  $ 1.260,56  $ 1.260,56  $ 0,00  $ 829.340,06  

01/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 828.079,50  $ 20.056,55  $ 21.317,10  $ 0,00  $ 849.396,60  

01/11/2016 03/11/2016 3 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 828.079,50  $ 1.940,96  $ 23.258,06  $ 0,00  $ 851.337,56  

04/11/2016 04/11/2016 1 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 828.079,50  $ 646,99  $ 23.905,04  $ 261.000,00  $ 590.984,54  



05/11/2016 30/11/2016 26 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.005,27  $ 12.005,27  $ 0,00  $ 602.989,81  

01/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.313,97  $ 26.319,24  $ 0,00  $ 617.303,78  

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.511,89  $ 40.831,13  $ 0,00  $ 631.815,68  

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.107,52  $ 53.938,65  $ 0,00  $ 644.923,19  

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.511,89  $ 68.450,54  $ 0,00  $ 659.435,08  

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.038,30  $ 82.488,85  $ 0,00  $ 673.473,39  

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.506,25  $ 96.995,10  $ 0,00  $ 687.979,64  

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.038,30  $ 111.033,40  $ 0,00  $ 702.017,94  

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.308,31  $ 125.341,71  $ 0,00  $ 716.326,25  

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 14.308,31  $ 139.650,02  $ 0,00  $ 730.634,56  

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.846,75  $ 153.496,76  $ 0,00  $ 744.481,31  

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.835,77  $ 167.332,54  $ 0,00  $ 758.317,08  

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.284,17  $ 180.616,70  $ 0,00  $ 771.601,25  

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.617,94  $ 194.234,64  $ 0,00  $ 785.219,19  

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.571,96  $ 207.806,61  $ 0,00  $ 798.791,15  

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.424,44  $ 220.231,04  $ 0,00  $ 811.215,58  

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.566,21  $ 233.797,25  $ 0,00  $ 824.781,80  

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.017,16  $ 246.814,41  $ 0,00  $ 837.798,96  

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.428,00  $ 260.242,42  $ 0,00  $ 851.226,96  

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.905,47  $ 273.147,89  $ 0,00  $ 864.132,44  

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.191,02  $ 286.338,92  $ 0,00  $ 877.323,46  

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 13.138,85  $ 299.477,77  $ 0,00  $ 890.462,31  

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.642,00  $ 312.119,77  $ 0,00  $ 903.104,31  

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.958,74  $ 325.078,51  $ 0,00  $ 916.063,05  

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.461,79  $ 337.540,30  $ 0,00  $ 928.524,84  

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.824,69  $ 350.364,99  $ 0,00  $ 941.349,53  

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.684,43  $ 363.049,42  $ 0,00  $ 954.033,97  

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 11.741,45  $ 374.790,88  $ 0,00  $ 965.775,42  

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.807,18  $ 387.598,06  $ 0,00  $ 978.582,60  

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.365,79  $ 399.963,85  $ 0,00  $ 990.948,39  

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.789,66  $ 412.753,51  $ 0,00  $ 1.003.738,05  

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.354,48  $ 425.107,99  $ 0,00  $ 1.016.092,53  

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.754,61  $ 437.862,60  $ 0,00  $ 1.028.847,14  



 

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.777,98  $ 450.640,58  $ 0,00  $ 1.041.625,12  

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.365,79  $ 463.006,37  $ 0,00  $ 1.053.990,91  

01/10/2019 17/10/2019 17 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 6.936,72  $ 469.943,09  $ 0,00  $ 1.060.927,63  

18/10/2019 18/10/2019 1 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 408,04  $ 470.351,13  $ 210.000,00  $ 851.335,67  

19/10/2019 31/10/2019 13 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 5.304,55  $ 265.655,68  $ 0,00  $ 856.640,22  

01/11/2019 24/11/2019 24 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 9.761,26  $ 275.416,94  $ 0,00  $ 866.401,48  

25/11/2019 25/11/2019 1 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 406,72  $ 275.823,66  $ 210.000,00  $ 656.808,20  

26/11/2019 30/11/2019 5 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 2.033,60  $ 67.857,25  $ 0,00  $ 658.841,79  

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.537,91  $ 80.395,16  $ 0,00  $ 671.379,71  

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.455,68  $ 92.850,84  $ 0,00  $ 683.835,38  

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 11.811,30  $ 104.662,14  $ 0,00  $ 695.646,69  

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.561,38  $ 117.223,53  $ 0,00  $ 708.208,07  

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.008,34  $ 129.231,87  $ 0,00  $ 720.216,41  

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.113,54  $ 141.345,41  $ 0,00  $ 732.329,95  

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 11.682,67  $ 153.028,08  $ 0,00  $ 744.012,62  

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.072,09  $ 165.100,17  $ 0,00  $ 756.084,71  

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.172,69  $ 177.272,86  $ 0,00  $ 768.257,41  

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 11.814,34  $ 189.087,21  $ 0,00  $ 780.071,75  

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 12.054,32  $ 201.141,52  $ 0,00  $ 792.126,07  

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 11.521,89  $ 212.663,41  $ 0,00  $ 803.647,95  

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 11.679,59  $ 224.343,00  $ 0,00  $ 815.327,54  

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00  $ 590.984,54  $ 11.595,94  $ 235.938,94  $ 0,00  $ 826.923,48  

             

             

Capital $ 1.050.000,00           

Total Interes Mora $ 1.118.923,48           

Total a pagar  $ 2.168.923,48           

- Abonos $ 1.342.000,00           

Neto a pagar $ 826.923,48           



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-1213 de CENTRO COMERCIAL CHICO CENTRO PH 

contra ADRIANA MARCELA BARBOSA CUBILLOS. 

En atención a la liquidación de costas que precede, se pone de presente que se 

incurrió en error por parte de la oficina de apoyo en la misma, en razón a que en 

la respectiva sentencia se condenó en costas al extremo actor en un 50%. 

Por lo anterior, el Despacho modifica la liquidación de costas realizada teniendo en 

cuenta lo aquí expuesto y como se muestra en cuadro anexo: 

 

 FOLIO CUADERNOS VALOR 

-AGENCIAS 144 144 306.000 

-NOTIFICACIONES 35,37,49 1 10.100 

-RECIBO OFICINA 

REGISTRO 

28 1 16.200 

TOTAL  332.300 

 

En consecuencia APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS en la suma de $332.300. 

De otro lado, previo a tener en cuenta la justificación de inasistencia, se requiere a 

Mario Camilo Sánchez Chauta, para que acredite la calidad que ostenta como 

representante legal del extremo ejecutante, mediante documental vigente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2016-1555 de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO cesionario SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

SA-FIDUAGRARIA SA contra ALEXANDER SAAVEDRA AYALA. 

Para mejor proveer en derecho respecto al poder obrante a folio 195, se requiere a 

Oscar Ricardo Cruz Sánchez para que acredite la calidad que ostenta como 

apoderado de PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, mediante documental 

vigente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2017-0335 de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO cesionario SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

SA-FIDUAGRARIA SA contra LUIS ANTONIO BASCO MAHECHA. 

Para mejor proveer en derecho respecto al poder obrante a folio 139, se requiere a 

Oscar Ricardo Cruz Sánchez para que acredite la calidad que ostenta como 

apoderado de PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, mediante documental 

vigente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0578 de AMPARO RIVEROS RIVEROS contra 

MIGUEL GARZON Y OTROS. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo ejecutante, en documental que 

precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 

de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 

el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0647 de BANCO COLPATRIA SA cesionario SERLEFIN 

BPO&O SERLEFIN SA contra MERCEDES ROJAS. 

Para mejor proveer en derecho respecto al reconocimiento de personería solicitado, 
apórtese poder conferido en debida forma, toda vez que la figura de ratificación de 
poder no existe en el ordenamiento jurídico. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2017-0761 de BANCO CAJA SOCIAL SA contra 

SILENIA GOMEZ GONZALEZ. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de terminación obrante a folio 

156, se requiere a la libelista para que aclare el número de la obligación sobre la cual 

solicita la terminación, toda vez que la indicada en su escrito no corresponde a la aquí 

perseguida. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2017-0761 de BANCO CAJA SOCIAL SA 

contra SILENIA GOMEZ GONZALEZ. 

Se ordena a la secretaría proceda a desglosar la documental obrante a folios 158 

a 161 de esta encuadernación, toda vez que no corresponde al proceso de la 

referencia. Téngase en cuenta que la comunicación corresponde al radicado N. 

2017-0927 del Juzgado de Origen 19 Civil Municipal de Bogotá, que actualmente 

conoce el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias.  

CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 (20) de abril de dos mil doce (2012) 0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0807 de FINANZAUTO SA contra JORGE ENRIQUE 

CAPERA GALVIS Y OTRO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, se requiere a la 

memorialista para que acredite la calidad que ostenta en el proceso para el cual se 

tuvo en cuenta la solicitud de remanentes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0819 de BANCO PICHINCHA SA contra MICHAEL 

BRAYAN ALVAREZ ORTIZ. 

Por ser procedente la solicitud obrante a folio 67 y 68 de esta encuadernación, y de 

conformidad con lo previsto en los Artículo 1959 y s.s. del C. C, el Despacho 

Resuelve: 

Reconocer a JOHAN BELTRAN SANCHEZ como CESIONARIO para los créditos, 

garantías y privilegios que le correspondan a BANCO PICHINCHA SA, dentro del 

presente   proceso. 

En consecuencia téngase como demandante al cesionario JOHAN BELTRAN 

SANCHEZ. 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la notificación de la 

presente cesión a la parte demandada se efectúa por anotación en estado que se 

haga de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 (20) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0839 de COTRAFA contra DIEGO 

ARMANDO PINZON ACOSTA. 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho dispone: 

-Decretar el embargo y retención del 30% de los ingresos que por concepto de 

salarios y demás emolumentos devengue el demandado DIEGO ARMANDO 

PINZON ACOSTA, quien labora en la empresa SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO DE BOGOTÁ; ofíciese al pagador para que efectúe la retención 

correspondiente y ponga a disposición del Juzgado los dineros, a través de la 

cuenta de depósitos judiciales de la oficina de ejecución N. 110012041800 del 

Banco Agrario de Colombia, limitando la medida a la suma de $15.000.000. 

 

Las partes proceden a presentar la liquidación de crédito conforme a lo preceptuado 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

De otro lado, de conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del C. G. del 

P.  y en concordancia con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase traslado de 

la liquidación de crédito presentada por el extremo ejecutante, por el término de 

tres días (Fl. 70, C.1) 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0882 de LILIANA KATHERINE MOLINA GARZON contra 

DANIEL ARMANDO MUÑOZ BOTINA. 

En atención al memorial obrante a folio 53 de esta encuadernación, el despacho 

reconoce personería a FRANKY STEVAN PINILLA CORDOBA como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

No obstante, se requiere al libelista para que allegue el correspondiente paz y salvo 

de honorarios de quien venía representando al extremo demandante, esto es del 

profesional del derecho FELIPE SEPÚLVEDA VELÁSQUEZ (numeral 20 Artículo 

28, Ley 1123 de 2007). Para lo cual se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, para que allegue la documental 

solicitada, so pena de expedir copias disciplinarias ante la autoridad 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-0884 de CORPORACION SERREZUELA 

COUNTRY CLUB contra CARLOS ELISIO PEREZ URRIAGO. 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares que precede y cumplidas las 
exigencias del artículo 599 del C. G. del P., se dispone: 

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20627605 denunciado de propiedad del demandado CARLOS 
ELISIIO PEREZ URRIAGO. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 
certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Prendario No. 2017-1047 de BANCOLOMBIA SA último 

cesionario NHP CONSULTORES ASOCIADOS SAS contra YAJAIRA MISOTI MORALES. 

En atención al memorial obrante a folio 200 de esta encuadernación, el despacho 

reconoce personería a SERGIO PERDOMO PERDOMO como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

De otro lado, obre en autos póliza judicial aportada por el interesado, conforme a 

lo ordenado por el despacho en auto adiado del 08 de octubre de 2019 (Fl. 53), no 

obstante, previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al libelista 

aclarar su petición, como quiera que la caución solicitada se ordenó para efectos 

de decretar la aprehensión, por lo que no se entiende los motivos por los cuales al 

aportar la póliza solicita se levante la orden de inmovilización, y se oficie a 

parqueadero, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que dentro del 

proceso no obra documental que acredite la captura del automotor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1112 de ICETEX cesionario CISA contra JAIR 

ERNESTO JULIO COVILLA. 

En atención a la documental que precede, la memorialista estese a lo resuelto en 

proveídos adiados del 21 de enero de 2021 y 19 de febrero de 2021 (Fl. 275 y 314, 

C.1) mediante el cual se ordenó acreditar facultad para recibir, autos que se 

encuentran debidamente ejecutoriados. 

O en su defecto, la solicitud de terminación debe venir presentada directamente 

por el demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)os mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo Singular No. 2017-1165 de BANCO BBVA contra JOHN 

JAIRO NARANJO LOPEZ. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, memorial de aceptación 

por parte del secuestre. 

Se pone de presente al auxiliar de justicia, que deberá estar atento a la fecha que 

fije el comisionado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1209 de NESTOR YESID NIÑO ARIZA contra 

MANUEL LEGUIZAMON Y OTROS. 

En atención a la solicitud que precede, el libelista estese a lo resuelto en auto 

adiado del 19 de febrero de 2021 (Fl. 160) mediante el cual se ordenó acreditar 

facultad para recibir. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 (20) de abril de dos mil doce (2012) 0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1273 de BANCOLOMBIA SA contra EDWIN 

GONZALEZ AVILA. 

En atención a la solicitud que precede, la memorialista debe estarse a lo resuelto 

en auto adiado del 21 de marzo de 2019 (Fl. 54) mediante el cual se aceptó la 

renuncia presentada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 ) de abril de dos mil doce (2012)  

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1316 de BBVA SA contra JOHAM BECERRA 

LLAMOSA. 

En atención a la documental que precede, se pone de presente que la misma no 

suple lo requerido por esta Sede Judicial en auto adiado del 19 de octubre de 2020 

(Fl. 81, C.1), lo anterior teniendo en cuenta que no se acredita la vigencia de la 

escritura solicitada. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2017-1409 de MARIA ELVIA ROBAYO Y 

OTRO contra SONIA LOZANO MILLAN. 

En atención a la solicitud que precede, se reitera una vez a la libelista que debe 

estarse a lo resuelto en autos adiados del 20 de septiembre de 2019, 25 de febrero 

de 2020, 19 de octubre de 2020 y 10 de diciembre de 2020 (Fl. 135, 144, 153, 

160). 

Se advierte a la abogada, que de persistir en su conducta sin acatar lo ordenado 

por el despacho, se expedirán copias ante las autoridades disciplinarias para lo de 

su cargo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en las providencias aquí indicadas, como ya 

se le ha indicado a la peticionaria, además de la corrección que se observa en la 

anotación Nro. 26 del certificado de libertad y tradición, también se ordenó aclarar 

la anotación Nro. 006, situación que de la documental adosada aún no se observa 

y como quiera que la apoderada no ha acreditado el trámite del oficio Nro. 13198 

de 03 de marzo de 2020 tampoco es posible requerir a la Oficina de Registro para 

lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1453 de COPROPIEDAD PARCELACION LAGOS DE 

YERBABUENA contra SANDRA LILIANA ORJUELA CASTILLO. 

El despacho reconoce personería a CESAR AUGUSTO CAYCEDO LEIVA como 

apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (Fl. 112, C.1). 

De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del extremo 

ejecutante, en documental que precede, en el que solicita dar por terminado el 

proceso con ocasión al pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de 

las disposiciones consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1479 de SERFINANSA contra ANGELA CADENA Y 

OTRO. 

 

En consideración a la petición obrante a folio 25 de esta encuadernación y 

dado que se encuentran reunidos los requisitos enunciados en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, el juzgado 

DECRETA: 

-El embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados en 

ENCARGOS FIDUCIARIOS O CONTRATOS DE FIDUCIA que ANGELA CADENA 

MUÑOZ y NICOLAS DURAN DELGADO  posea en las entidades mencionadas en 

el escrito que se resuelve. 

Por la Oficina de Apoyo, OFÍCIESE.  Limítese la medida en la suma de 

$15.000.000. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1768 de CONJUNTO RESIDNECIAL AFIDRO LA 

PALESTINA P.H. contra MARIA MAGDALENA RODRIGUEZ. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, certificado de 

representación expedido por la Alcaldía Local respecto de la entidad demandante. 

No obstante, pese a que el cuerpo del correo se indicó que se aportaba certificado 

de cuotas de administración, dicha documental no reposa en el expediente, así las 

cosas, se requiere a la libelista para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en 

auto adiado del 15 de octubre de 2020. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

          Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  0) de abril de 
dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0025 de SUPERCREDISUR LTDA contra FELIPE 

MARULANDA Y OTRO. 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

como quiera que el cálculo de los intereses moratorios exceden el límite legal, 

sumado a que las cuotas no fueron liquidadas desde la fecha de exigibilidad sino 

desde la fecha de vencimiento.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso, la modifica4 para ajustarla a derecho de la 

siguiente forma:  

Capital  $ 1.378.000 

Intereses Moratorios hasta 

31/01/2021 $1.508.417,73 

Total a pagar  $ 2.886.417,73 

- Abonos $ 0 

Neto a pagar $ 2.886.417,73 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 31 

de enero de 2021. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 31 de enero 

de 2021 en la suma de $2.886.417,73. 

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora SUPERCREDISUR LTDA los títulos 

consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de 

crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya 

lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense 

las constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. 

NOTIFÍQUESE,  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

                                                           
4 Ver tabla de liquidación anexa. 



 

República de Colombia 
 

      

Consejo Superior de la Judicatura       

RAMA JUDICIAL       

               

LIQUIDACIONES CIVILES        

               

       Fecha 11/03/2021       

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014303006       

       

               

24/05/2016 31/05/2016 8 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 106.000,00  $ 106.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 624,21  $ 624,21  $ 0,00  $ 106.624,21  

01/06/2016 23/06/2016 23 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 106.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 1.794,60  $ 2.418,81  $ 0,00  $ 108.418,81  

24/06/2016 24/06/2016 1 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 106.000,00  $ 212.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 156,05  $ 2.574,86  $ 0,00  $ 214.574,86  

25/06/2016 30/06/2016 6 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00  $ 212.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 936,31  $ 3.511,17  $ 0,00  $ 215.511,17  

01/07/2016 23/07/2016 23 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 212.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 3.711,28  $ 7.222,45  $ 0,00  $ 219.222,45  

24/07/2016 24/07/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 106.000,00  $ 318.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 242,04  $ 7.464,49  $ 0,00  $ 325.464,49  

25/07/2016 31/07/2016 7 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 318.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 1.694,28  $ 9.158,77  $ 0,00  $ 327.158,77  

01/08/2016 23/08/2016 23 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 318.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 5.566,92  $ 14.725,69  $ 0,00  $ 332.725,69  

24/08/2016 24/08/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 106.000,00  $ 424.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 322,72  $ 15.048,41  $ 0,00  $ 439.048,41  

25/08/2016 31/08/2016 7 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 424.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 2.259,04  $ 17.307,45  $ 0,00  $ 441.307,45  

01/09/2016 23/09/2016 23 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 424.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 7.422,56  $ 24.730,01  $ 0,00  $ 448.730,01  

24/09/2016 24/09/2016 1 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 106.000,00  $ 530.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 403,40  $ 25.133,41  $ 0,00  $ 555.133,41  

25/09/2016 30/09/2016 6 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00  $ 530.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 2.420,40  $ 27.553,81  $ 0,00  $ 557.553,81  

01/10/2016 23/10/2016 23 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 530.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 9.524,15  $ 37.077,95  $ 0,00  $ 567.077,95  

24/10/2016 24/10/2016 1 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 106.000,00  $ 636.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 496,91  $ 37.574,87  $ 0,00  $ 673.574,87  

25/10/2016 31/10/2016 7 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 636.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 3.478,38  $ 41.053,25  $ 0,00  $ 677.053,25  

01/11/2016 23/11/2016 23 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 636.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 11.428,98  $ 52.482,23  $ 0,00  $ 688.482,23  

24/11/2016 24/11/2016 1 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 106.000,00  $ 742.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 579,73  $ 53.061,96  $ 0,00  $ 795.061,96  

25/11/2016 30/11/2016 6 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 742.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 3.478,38  $ 56.540,34  $ 0,00  $ 798.540,34  

01/12/2016 23/12/2016 23 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 742.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 13.333,81  $ 69.874,15  $ 0,00  $ 811.874,15  

24/12/2016 24/12/2016 1 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 106.000,00  $ 848.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 662,55  $ 70.536,70  $ 0,00  $ 918.536,70  

25/12/2016 31/12/2016 7 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00  $ 848.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 4.637,85  $ 75.174,54  $ 0,00  $ 923.174,54  

01/01/2017 23/01/2017 23 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 848.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 15.449,34  $ 90.623,88  $ 0,00  $ 938.623,88  

24/01/2017 24/01/2017 1 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 106.000,00  $ 954.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 755,67  $ 91.379,56  $ 0,00  $ 1.045.379,56  

25/01/2017 31/01/2017 7 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 954.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 5.289,72  $ 96.669,28  $ 0,00  $ 1.050.669,28  

01/02/2017 23/02/2017 23 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 954.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 17.380,51  $ 114.049,78  $ 0,00  $ 1.068.049,78  



24/02/2017 24/02/2017 1 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 106.000,00  $ 1.060.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 839,64  $ 114.889,42  $ 0,00  $ 1.174.889,42  

25/02/2017 28/02/2017 4 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 1.060.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 3.358,55  $ 118.247,97  $ 0,00  $ 1.178.247,97  

01/03/2017 23/03/2017 23 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 1.060.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 19.311,67  $ 137.559,65  $ 0,00  $ 1.197.559,65  

24/03/2017 24/03/2017 1 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 106.000,00  $ 1.166.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 923,60  $ 138.483,25  $ 0,00  $ 1.304.483,25  

25/03/2017 31/03/2017 7 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00  $ 1.166.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 6.465,21  $ 144.948,46  $ 0,00  $ 1.310.948,46  

01/04/2017 23/04/2017 23 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 1.166.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 21.234,58  $ 166.183,04  $ 0,00  $ 1.332.183,04  

24/04/2017 24/04/2017 1 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 106.000,00  $ 1.272.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 1.007,17  $ 167.190,22  $ 0,00  $ 1.439.190,22  

25/04/2017 30/04/2017 6 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 1.272.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 6.043,04  $ 173.233,26  $ 0,00  $ 1.445.233,26  

01/05/2017 23/05/2017 23 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 1.272.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 23.165,00  $ 196.398,26  $ 0,00  $ 1.468.398,26  

24/05/2017 24/05/2017 1 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 106.000,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 1.091,10  $ 197.489,36  $ 0,00  $ 1.575.489,36  

25/05/2017 31/05/2017 7 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 7.637,73  $ 205.127,10  $ 0,00  $ 1.583.127,10  

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 32.733,15  $ 237.860,24  $ 0,00  $ 1.615.860,24  

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 33.362,71  $ 271.222,96  $ 0,00  $ 1.649.222,96  

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 33.362,71  $ 304.585,67  $ 0,00  $ 1.682.585,67  

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 32.286,50  $ 336.872,17  $ 0,00  $ 1.714.872,17  

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 32.260,90  $ 369.133,06  $ 0,00  $ 1.747.133,06  

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 30.974,72  $ 400.107,79  $ 0,00  $ 1.778.107,79  

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 31.752,98  $ 431.860,77  $ 0,00  $ 1.809.860,77  

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 31.645,77  $ 463.506,55  $ 0,00  $ 1.841.506,55  

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.970,09  $ 492.476,63  $ 0,00  $ 1.870.476,63  

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 31.632,37  $ 524.109,00  $ 0,00  $ 1.902.109,00  

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 30.352,14  $ 554.461,14  $ 0,00  $ 1.932.461,14  

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 31.310,11  $ 585.771,25  $ 0,00  $ 1.963.771,25  

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 30.091,72  $ 615.862,98  $ 0,00  $ 1.993.862,98  

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 30.757,54  $ 646.620,51  $ 0,00  $ 2.024.620,51  

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 30.635,89  $ 677.256,40  $ 0,00  $ 2.055.256,40  

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.477,38  $ 706.733,78  $ 0,00  $ 2.084.733,78  

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 30.215,92  $ 736.949,70  $ 0,00  $ 2.114.949,70  

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.057,19  $ 766.006,90  $ 0,00  $ 2.144.006,90  

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.903,36  $ 795.910,26  $ 0,00  $ 2.173.910,26  

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.576,32  $ 825.486,58  $ 0,00  $ 2.203.486,58  

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 27.377,57  $ 852.864,15  $ 0,00  $ 2.230.864,15  

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.862,53  $ 882.726,68  $ 0,00  $ 2.260.726,68  

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.833,34  $ 911.560,02  $ 0,00  $ 2.289.560,02  

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.821,69  $ 941.381,71  $ 0,00  $ 2.319.381,71  

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.806,97  $ 970.188,68  $ 0,00  $ 2.348.188,68  

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.739,95  $ 999.928,63  $ 0,00  $ 2.377.928,63  



 

 

 

 

 

 

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.794,45  $ 1.029.723,08  $ 0,00  $ 2.407.723,08  

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.833,34  $ 1.058.556,42  $ 0,00  $ 2.436.556,42  

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.494,42  $ 1.088.050,83  $ 0,00  $ 2.466.050,83  

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.450,44  $ 1.116.501,27  $ 0,00  $ 2.494.501,27  

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.234,68  $ 1.145.735,95  $ 0,00  $ 2.523.735,95  

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.042,93  $ 1.174.778,88  $ 0,00  $ 2.552.778,88  

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 27.540,44  $ 1.202.319,32  $ 0,00  $ 2.580.319,32  

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 29.289,41  $ 1.231.608,73  $ 0,00  $ 2.609.608,73  

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 27.999,88  $ 1.259.608,62  $ 0,00  $ 2.637.608,62  

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.245,17  $ 1.287.853,78  $ 0,00  $ 2.665.853,78  

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 27.240,50  $ 1.315.094,29  $ 0,00  $ 2.693.094,29  

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.148,52  $ 1.343.242,81  $ 0,00  $ 2.721.242,81  

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.383,10  $ 1.371.625,91  $ 0,00  $ 2.749.625,91  

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 27.547,53  $ 1.399.173,44  $ 0,00  $ 2.777.173,44  

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 28.107,07  $ 1.427.280,51  $ 0,00  $ 2.805.280,51  

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 26.865,61  $ 1.454.146,12  $ 0,00  $ 2.832.146,12  

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 27.233,33  $ 1.481.379,45  $ 0,00  $ 2.859.379,45  

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00  $ 1.378.000,00  $ 0,00  $ 0,00  $ 27.038,28  $ 1.508.417,73  $ 0,00  $ 2.886.417,73  

               

               

Total Capital $ 1.378.000,00             

Total Interes Mora $ 1.508.417,73             

Total a pagar  $ 2.886.417,73             

- Abonos $ 0,00             

Neto a pagar $ 2.886.417,73             



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0030 de FINANZAUTO SA contra MARINA QUINTERO 

TARAZONA. 

No se le da trámite a la liquidación de crédito aportada, toda vez que el presente 

asunto se terminó mediante auto adiado del 16 de diciembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2018-0066 de GLORIA INES PARRA 

RODRIGUEZ contra TEODORO LEGUIZAMON Y OTRO. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante 

coadyuvado por la apoderada de uno de los demandados, en documental que 

precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 

de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 

el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0124 de SANTIAGO LOPEZ PACHECO contra LUIS 

URIEL NIÑO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de terminación y entrega de 

títulos que precede, se ordena requerir a la apoderada del extremo actor, para que 

dé cumplimiento a lo ordenado en auto adiado del 18 de septiembre de 2020, 

mediante el cual se solicitó un pronunciamiento expreso, sumado a lo aquí 

expuesto, se pone de presente que la suma referida en escrito que milita a folio 45 

del C.1 no se compadece con el valor de la liquidación de crédito aprobada. 

Así las cosas, deberá indicarse si las partes llegaron a un acuerdo de pago o 

proceder de conformidad al impulso que le asiste a las partes al interior del proceso. 

En cumplimiento de lo aquí expuesto, oficina de apoyo, requiera a la libelista en 

los términos ordenados para lo cual se servirá remitir comunicación al correo 

electrónico que milita a folio 45 del C.1. Déjese constancia del envío de la 

comunicación. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2018-0381 de JOSE SANDER ALZATE 

HIDALGO contra MAURICIO GUERRERO MONTAÑA. 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 310 y 311) córrase traslado 

por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 0) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0404 de COOPCENTRAL contra HERNANDO 

PINZON LOPEZ. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, informe de conversión de 

títulos proveniente del Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Bogotá, así como 

el informe realizado por el banco agrario. 

Como corolario de lo allí esbozado, se reitera la orden de pago de títulos proferida 

en auto adiado del 12 de diciembre de 2019 (Fl. 118, C.1). 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0412 de BBVA COLOMBIA contra CARLOS DAVID 

GOMEZ MONTOYA. 

En atención a la documental proveniente del CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. donde se indica que fue 

aceptado trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante 

respecto al aquí demandado, previo a decidir lo que en derecho corresponda se 

ordena oficiar a la precitada dependencia para que informe el estado del proceso. 

De otro lado, secretaría remita copia digitalizada del auto adiado del 27 de enero 

de 2021 (Fl. 73, C.2) con destino al correo del cual se recibió el escrito que milita a 

folio 81 del cuaderno de medidas cautelares. 

Una vez obre lo anterior, se decidirá lo pertinente frente a esta documental y 

respecto a la solicitud obrante a folio 75 a 80 del C.2.  

CÚMPLASE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0646 de BBVA contra ASERVIN SAS. 

Se tiene por incorporado al expediente documental que precede. 

No obstante lo allí expuesto, previo a decidir lo que en derecho corresponda, 

acredítese la vigencia de la escritura pública Nro. 3921 del 30 de abril de 2014. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

) de abril de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0940 de LUIS ORLANDO FONSECA RAMIREZ 

contra EDISON AYALA Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena a la secretaría proceda a oficiar 

al Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Bogotá, y al Banco Agrario, para que 

informen si para el proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso 

afirmativo efectúen la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de 

entrega de títulos de la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su 

vez, para que efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco 

Agrario a la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

De otro lado, se ordena a la secretaría área de títulos dar cumplimiento al numeral 

4° del proveído adiado del 05 de junio de 2020 mediante el cual se requirió informe 

de títulos. 

No obstante lo aquí expuesto, en atención a la solicitud de entrega de títulos 

incoada por la parte demandante, se requiere al extremo actor para que aclare su 

petición, teniendo en cuenta que mediante auto de 5 de junio de 2020, se terminó 

el proceso contra el demandado CRISTIAN ANDRES JAVELA PEÑA, por lo cual de 

existir depósitos respecto a este, no es procedente la entrega a favor de la parte 

demandante, salvo solicitud expresa del demandado, o en su defecto deberá aclarar 

si los dineros solicitados recaen sobre el otro demandado. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0030 de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY contra MARITZA MURILLO Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas 

las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 

caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

De otro lado, respecto a la solicitud de conciliación incoada por la demandada, se 

pone de presente que este asunto ya cuenta con sentencia, por lo que cualquier 

arreglo al que pretenda llegar debe realizarse extraprocesalmente directamente con 

la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0030 de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY contra MARITZA MURILLO Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, el Despacho dispone: 

-Decretar el embargo y retención del 30% de los ingresos que por concepto de 

salarios y demás emolumentos devengue la demandada MARITZA MURILLO 

BARRAGAN, quien labora en la empresa ADECCO COLOMBIA; ofíciese al pagador 

para que efectúe la retención correspondiente y ponga a disposición del Juzgado 

los dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales de la oficina de ejecución 

N. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia, limitando la medida a la suma 

de $15.000.000. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0162 de ITAU contra GUSTAVO A LOZANO. 

En atención a la solicitud que milita a folio 36 de esta encuadernación, oficina de 

apoyo-área de títulos, proceda a emitir informe de los títulos consignados para el 

proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos 

Se ordena a la secretaría proceda a desglosar la documental obrante a folios 38 y 

39 de esta encuadernación, toda vez que no corresponde al proceso de la 

referencia. Téngase en cuenta que la comunicación corresponde al radicado N. 

2012-1523 del Juzgado de Origen 54 Civil Municipal de Bogotá, que actualmente 

conoce el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias. 

CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2019-0199 de SCOTIABANK COLPATRIA 

SA contra JAVIER TORRES Y OTRO. 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en el 

artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la abogada CLAUDIA 

VICTORIA GUTIERREZ ARENAS, por el extremo ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0201 de COPROYECCION contra DAVID CORREA 

PORTO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, haga entrega a la apoderada de la parte actora 

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO los títulos consignados para el proceso de la 

referencia, por el valor de las agencias en derecho ordenadas dentro del presente 

trámite, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser 

necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las 

constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. 

Se pone de presente a la interesada que una vez elaborada la orden de pago, el 

beneficiario puede dirigirse directamente al banco agrario para su cobro. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) (20) de abril 
de dos mil doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0487 de MUÑOZ ABOGADOS SAS contra CLINICA 

JUAN N CORPAS LTDA. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente en primer lugar a la 

interesada, que dentro del proceso no obran múltiples solicitudes de corrección, 

sino que hasta ahora a través del presente escrito solicita lo pertinente. 

Realizada la anterior aclaración, no se accede a la solicitud de corrección, toda vez 

que el despacho comisorio se realizó conforme a la solicitud de cautela incoada por 

el apoderado de la parte demandante, por lo cual, deberá denunciarse en debida 

forma la cautela, como quiera que la dirección informada en su momento es 

diferente a la ahora indicada. 

Para todos los efectos legales, deberá solicitarse la medida conforme a la 

normatividad vigente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1415 de BANCO POPULAR SA contra LUZ HELENA 

JAIMES MORALES. 

Conforme a lo solicitado en el memorial que milita a folio 44 y con fundamento en 

el artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a Ricardo Leguizamón 

Salamanca, por el extremo ejecutante. 

A su vez, el despacho reconoce personería a JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ 

como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. (Fl. 41, C.1) 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de marzo de 2021 

Por anotación en estado Nº 039 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

 

DD 

 


